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Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-00325 00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

Alléguese el certificado de existencia y representación legal de 

persona jurídica sometida al régimen de propiedad horizontal 

actualizado, no inferior a un mes, expedido por la Alcaldía de Chía en 

donde se acredite al señor JERSON FERNEY BUITRAGO MOYA como 

representante legal del EDIFICIO OFFICES CENTER CHIA ELITE 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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